PROYECTO DE ORDENANZA No. 408

(Octubre 9 de 2009)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UNA REDUCCION DE SANCIONES E INTERESES DE MORA POR PAGO TOTAL PARA DEUDORES MOROSOS DE LOS IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y DEMAS RENTAS DEPARTAMENTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES SOBRE EL IMPUESTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES
LA ASAMBLEA  DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 300 numeral 4o y 338 de la Constitución Política, Ley 488 de 1998 y Ley 788 de 2002.
O R D E N A:

ARTÍCULO PRIMERO.- REDUCCIÓN DE SANCIONES E INTERESES DE MORA POR PAGO TOTAL DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y DEMAS RENTAS DEPARTAMENTALES,  PARA DEUDORES MOROSOS.

A los deudores de impuestos, contribuciones y demás rentas Departamentales que cancelen el total de la obligación a su cargo por cada periodo gravable adeudado al Departamento se les reducirán las sanciones e intereses de mora, independientemente de la etapa del procedimiento de determinación oficial o de cobro por la jurisdicción coactiva en la que se encuentren, bajo las siguientes condiciones:

1.    Reducción del 70% de la sanción e intereses de mora si cancelan a más tardar el día 30 de diciembre de 2.009. 

2.    Reducción del 40% de la sanción e intereses de mora si cancelan a más tardar el día 26 de febrero de 2.010.

3.    Reducción del 20% de la sanción e intereses de mora si cancelan hasta el día 31 de marzo de 2.010.

Durante el término de vigencia del presente artículo no se dará aplicación a la sanción mínima establecida en el artículo primero de la ordenanza No. 220 de 2.006 para el Impuesto sobre Vehículos Automotores, el Parágrafo del artículo duodécimo de la Ordenanza 159 de 2.002 para la contribución al deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y, el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, para el resto de los tributos.

PARÁGRAFO PRIMERO.- El beneficio establecido en el presente artículo es aplicable a los deudores de impuestos, contribuciones y demás rentas departamentales, de las vigencias 2.009 y anteriores, siempre y cuando se cumpla con dichas obligaciones tributarias hasta el día 31 de marzo de 2.010.

PARAGRAFO SEGUNDO: Los contribuyentes que se acojan a lo consagrado en el presente artículo, no podrán aplicarse beneficios tributarios que reduzcan el monto de las sanciones o de los intereses de mora que se consagren en otras normas.

PARÁGRAFO TERCERO.- Los contribuyentes de impuestos, contribuciones y demás rentas departamentales que al momento de declarar y pagar no tengan en cuenta lo dispuesto en el presente artículo, pierden el derecho a la reducción, y por ese motivo, no habrá lugar a la corrección para disminuir el valor a pagar o aumentar el saldo a favor de que trata el artículo 589 del Estatuto Tributario Nacional.

 ARTÍCULO SEGUNDO: Las entidades públicas del orden nacional, departamental o municipal, no requerirán del pago total de la obligación para acogerse a los beneficios de la presente ordenanza, siempre y cuando suscriban acuerdos de pago con la Administración Departamental.

PARÁGRAFO:   La Asamblea Departamental faculta al Señor Gobernador, hasta el 30 de marzo de 2010,  para que reglamente lo pertinente a la suscripción de acuerdos de pago con las entidades públicas del orden Nacional, Departamental o Municipal que deseen acogerse a los beneficios de la presente Ordenanza.

ARTICULO TERCERO:   La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su publicación.   
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Santiago de Cali, a los tres (03) días del mes de noviembre de dos mil nueve  (2009). 

EMILIO MERINO GONZALEZ
       LUIS ARTURO PACHON RODRIGUEZ

Presidente



       Secretario General 

C E R T I F I C A C I O N :

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA,

C E R T I F I C A :

Que el presente Proyecto de Ordenanza No. 408 del 09 de octubre de 2009, fue estudiado y aprobado por la Honorable Asamblea Departamental del Valle del Cauca, en sus tres (3) debates legales así:

PRIMER      DEBATE



Octubre      29 de 2009
SEGUNDO DEBATE



Octubre      30 de 2009


TERCER     DEBATE



Noviembre 03 de 2009

Dada en Santiago de Cali, a los tres (03) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009).

LUIS ARTURO PACHON RODRIGUEZ

Secretario General

Revisó LORENA GAVIRIA HOYOS, Asesora Jurídica

Digitó Ana Adela I.

